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REsoLUcróN DE GERENctA [¡uNtctpAL N.102-2026-Gtvr-MDcc

vtsfo:

Ceno Colorado, 1 7 de febrero de 2026

El Informe N'490-2026-MoCC/GAF-SGLA de ta Sub Gerencia de Logística y Abastecjmientos; y,

:i1..1'l::ll?_l! t n_José de conorenso en.er Niver secundario ¿.ic.rl.i"uálo Ároiü¡üril. iiü"i,i:1,ü"'r;"d;;
^c,8:,:d:"pJill?igl 

IT:'fi*pftT;lt*e nrequipa; cuiisráur, ;rñ;; ,"ü;ili. ;;,iffiil;'ill"d;-r"üb:
[/DOO-GOPI-SGEOPAr de la sub cerencia de Elecución de ooras púortrip, ÁJ.¡,irt.r.io. i..á¡.a].,

CONSIDEMNDO;

Que, como lo establece el art¡culo 194 de la Constitución Polilica del Estado del Perú, las municipalidades son órganos degobrerno, promotores del desarrollo local tienen personería jurídica de derecho público y con plena capacidád para el cumptiriierlio oesus fines; gozan de aulonomia adminislrat¡va, polílica y económica en los,.unó, dei, *rpu,"nc,a,

Que' el artículo ll del Título Preliminar de la Ley orgánica de l/unicipalidades anola que ta autonomia que la constitución pol¡lica
del Perú elablece para las mun¡cipal¡dades radica en la f;cu¡lad de ei"raaiáaro, o" goo'"rno, administrat¡vos y de administración, corisujeción al ordenamiento iuridicoi

. .. Que,.mn la.enlrada en vigenc¡a de la nueva Ley N" 32069 "Ley Gene.al de Contrataciones públicas", se establece comorequis¡lo previo para la aprobación del exDediente de contratación, se debé conta, ion er oocumento que acredite la designación de tosevaluadores que integrarán el comité de selección. Este requisito ;; ;;.r.nirr p"ui.ó * .t ,rlicuto 54' det Reglamento de la citadaley;

Que, conlorme al artículo 56'del Reglamento de la Ley N" 32069 "Ley Generalde conlratac¡ones públicas'aprobada por elDecreto supremo N' 009'2025-EF' establece-lo siguiente: '56.í Los práceoirn''enrü oe seleccion competitivos se encuentran a cargode evaluadores, conforme € los sigujentes uposij..-) b) comite: cónformado ioi tiÁ inr.gr.nt., de tos cuates al menos uno escomprador público de la DEc y uno es experto profesional que cuente con cónocimiento técnico y/o experiencia con el ób1eto decontralación'l

Que, asimismo, et articuto 59. 
"llg1?T:lll 9" 

ta Ley N. 32069, prevé to siguiente: .S9.1 
La autoridad de ta gesliónadministraliva designa a los integranles titulares y suplenles.de loi comités. Los zuitenres soto aclúan en ausencia de los tilulares,lor¡ando su lugar en adelante, En dicho caso,.la autoJidad de la gestión administraiiv; evatúa et motivo de la ausencia del titular aetectos de determinar su responsabilidad, si la hubiere":

Que, mediante el lnforme N'490-2026-¡,4Doo/GAF-SGLA ingresado con fecha 17 de febrero de 2026, slscrito por e¡ sub
de Logíslica y Abastecimienlos' solicila ¡a conformación del cdmité de selección para eiprocedim¡ento de selección concurso

Que, mediante Resolución de Alcaldia N' 006-2026-t¡DCC se designó al Ing. Etias Vladimir churata Roque en el carqo deconfianza de sub Gerenle de Estudios y Proyeclost y con Resolución de llcaioia r'¡. oir ¿om.¡¡dóC ,. Jórüio jjrg-F,.jü";r¿
Lupo Estrada en el cargo de confianza de sub Gerente de E;ecución de obras for Administración tndireaa iefecto di que aóumanlas funciones y responsabilidades a dichos cargos;

, , , Que' en aras de optimizar los procesos de contratación de b¡enes, servicios y obras, estando a la recomendación contenida
en el informe precedente, de la sub Gerencia de Logíslica y Abastecimienlos, como ia'Dependencia encargaoa oe tas contÁiaciones
de la Entidad, es necesario conlormar el comilé dt selec¿ión para la contratación servicio de Consultoña oe supervisión oe óbra:'Meioramiento del servicio Educativo en la LE. san José de iotlolengo en el t'livel secuncar¡o oel centro poblado Andrés Avelino

9::1::9':l1t9d:c."ocolorado,prov¡nciadeArequipa,departamentooeÁrequifa;cutztst642,conformeatosusrenladoentosparralos preceóentes:
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Que, el correcto desempeño lécnico y cabal cumplimiento de funciones del Comilé de Selección es de responsabilidad única

del referido órgano coleg¡ado, más aún si las funciones del comité son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alta especial¡dad,

como es el caso;

Oue, con Decreto de Alcaldia N'004-2024-[,|DCC del 06 de marzo del 2Q24, el Titular del Pliego ve la necesidad de

desconcentrar la adminiskac¡ón y delegarfunciones administralivas al Gerente ¡,'lunic¡pal y olfos funcionarios, declarando en su articulo
primero, numeral 15, delegar al Gerente Municipal la alribución de: "Designar comités de selección para proced¡mientos de selección;
asimismo disponer la remoción y modificación de sus integranles previstos en la Ley N'30225 y su Reglamento', por lo tanlo, esle
despacho se encuentra facullado de emitk pronunciamiento respecto al expediente de vislo, en ese sentidol

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo.- CoNFoRMAR el Comilé de Selección del Procedimiento de Selecc¡ón Concurso Público Abreviado N'008-
2026-MDCC Conlralación Servicio de Consultoria de Supervisión de obra: "Meioramiento del Servicio Educativo en la l.E. San José de

Cottolengo en el Nivel Secundario del Centro Poblado Andrés Avelino Cáceres, dislrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa,

departamento de Arequ¡pa" CUI 2151642; conforme a lo suslenlado en la parte considerativa y documentac¡ón obrante de la presenle

Resoluc¡ón; deb¡endo quedar integrado de la siguienle manera:

MIEMBROS TITU LARES 0Nl CARGO E.MAIL

ING LUIS JUAN SUMARIA ROJAS Pr6sidenl6 29639210 C+rent6 ds obras Püblicas e luis.sumaria@gmail com

LIC. MOHAMETH JUAN ALINIFLA 'mi6mbro Erenle de Logisdca y Abaslecimienlo

erenio de Ertúdios y Poyoctos
11,!99
comING. ELIAS VLADIMIR CHUMTA ROOUE to

DNl CARGO

ING. FREDDY JOSE LUPO ESTMDA Pres¡denle 80372831 Sub C*onle de Ejecución de obr6
Püblicas oor Adminisfáción lndrrocla

ing.lupo.1oo@gmail.coñ

BACH. DENNYSJAIRO CASTELO PARI 1' miombo 47101755 Esoocialisla oo€redor SIRICC dencasblo@qmal coñ

ARO JOSE LUISVEMCHAMORRO 2. miembo 4¿852304 Sub G€r6nt6 de Manlenm¡enlo ioseYereirarlloÍo@gmail.com

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que los miembros del Comité de Selección ac1úen en estricto cumplim¡ento de la Ley N' 32069

y su Reglamento, en forma especial asegurando la pluralidad de participantes y una calificación obieliva basado en la verdad malerial,

garant¡zando su autonomia e independencia y asumiendo responsabilidad exclusiva y excluyenle por sus actos propios.

ARÍíCULo TERCERo. - DISPONER la notifcación de la presente a todos los m¡embros del comité conformado, áreas competentes y

su postedor archlvo conforme a ley.

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente resoluc¡ón en el Portal

Institucional de la Pag¡na Web de la l\,lunicipalidad Distrilal de Cerro Colorado.

REGiSTRESE, COfutUNf QUESE Y CÚ[¡PLASE,

-*;:iHf;:r'qff"¡
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